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ACTA012-2021

Reunión Ordinaria número doce llevada a cabo por la Junta Vial Cantonal,

celebrada en las instalaciones de la Alcaldia Municipal, el nueve de setiembre

del dos mil veintiuno al ser las dieciséis horas con un minuto------

lVliembros presentes: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde, en calidad de

Presidente, Martin Fernandez Blanco, Miembro Suplente Representante

Sindicos Municipales, Francisco Vargas Fernandez, Representante

Asociaciones de Desarrollo, Emmanuel Ceciliano Alfaro en calidad de

Miembros ausentes: El Señor Runny l\longe Zuñiga, Representantes de los

Regidores Municipales--

lnvitada, Joselyn Valverde Leon, Apoyo Administra

ARTICULO I.

Orden del dia.

Se da la comprobacion de quorum y apertura , aprobacion de las actas

Ordinaria 010-2021 y Extraordinaria 011-2021,lectura y aprobación de tramite

de correspondencia, informe presupuestario del mes de agosto 2021, asuntos

secretario-------

varios y cierre de sesión------

ARTICULO II.

Aprobación Acta Ordinaria 010-2021.

1 .Aprobacion del acta Ordinaria 01 0 -2021 -------

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Presidente, abre espacio para que los

señores miembros presentes indiquen si ubicaron algún error de forma en la

redacción del acta anterior Ordinaria 010-21 , errores de forma; no de fondo---

El señor Martin Fernandez Blanco , se inhibe de la votación puesto que no

estuvo presente en la sesión sometida a votacion------
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1 ACUERDO 1: El señor Jeffry Montoya Rodríguez, presidente somete a

2 votación el contenido del acta ordinaria 010-21, la cual se aprueba con 3 votos

3 positivos-

4

5 Aprobación Acta Extraordinaria 011-2021.

6 2.Aprobacion del acta Extraordinaria 011-2021

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Presidente, abre espacio para que los

señores miembros presentes indiquen si ubicaron algún error de forma en la

redacción del acta anterior Extraordinaria 011-21 , errores de forma; no de fondo

ACUERDO 2: El señor Jeffry Montoya Rodríguez, presidente somete a

votación el contenido del acta extraord¡naria 011-21, la cual se aprueba con 3
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votos positivos

El señor Martin Fernandez Blanco , se inhibe de la votación puesto que no

estuvo presente en la sesión sometida a votacion------

ARTICULO III.

Lectura y aprobación de Correspondencia.

1.Se da lectura al OFI-1784-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N'463-21-PGV, camino 1-19-657, Las Mercedes de Cajón, 200

metros norte de la lglesia Evangélica---

Se visita el lugar mencionado y se ubica camino público con una longitud de 4

kilómetros, en el mismo se ubica paso de alcantarilla que debe de ser sustituido

ya que ha cumplido su vida útil----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere ¡ealizar la sustitución del paso identificado por

otro de 7 tubos de 60 centímetros de diám

ACUERDO 3: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad--------

2



DEF

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA 012-2021
09 de setiembre 2021

1 2.Se da lectura al OFI-1716-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

2 Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

3 documento N" 024-21-PGV, camino 1-19-0039, Entronque con la ruta Nacional

4 N" 242, San Gerardo a 1.65 kilómetros----------------

5 Al llegar al lugar mencionado se determina la existencia de una fractura en el

6 asfalto produciendo desprendimiento de material, igual se detecta punto sobre

7 una alcantarilla que esta sostenida por un muro de piedra suelta, careciendo de
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cabezales en ninguno de ambos lados-------

RECOI\¡ENDACIÓN: Se sugiere realizar el cambio del paso de alcantarilla de

45 centímetros de diámetro por uno de 60 centímetros( longitud de 4 metros),

igualmente realizar construcción de un cabezal tipo CA1 y uno CAo

respectivamente así mismo realizar una ampliación de la vía al margen derecho

(se ejecutaría con el back hoe al momento de realizar la excavación para el

paso de alcantarilla y cabezales) en un tramo de 15 metros y un ancho

aproximado de 1.0 metros con el fin de ampliar el ancho disponible del camino

y visibilidad---

ACUERDO 4: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

3.Se da lectura al OFI-1410-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"325-21-PGV, camino 1-19-170, Las Tumbas, camino hacia

esta m unicipalidad:-------

Platanillo, Baru---------

Se visita el lugar mencionado y se ubica camino público con una longitud de 4

kilómetros, en el mismo de determina la existencia de 7 pasos de alcantarillas

las cuales deben de ser sustituidos ya que presentan deterioro y daños por

ende complica el adecuado manejo de las aguas pluviales----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar el cambio de los pasos mencionados

de la siguiente manera:---------

3
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O1 2-2021
09 de setiembre 2021

ACUERDO 5: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de Ia lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta mu n icipalidad--------

4.Se da lectura al OFI-1504-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"387-21-PGV, camino 1 -1 9-1 88, Escuela Concepción Daniel

Flores, 1.2. kilómetros noroeste de Ia Escuela-

Se vis¡ta el lugar mencionado y se detecta camino público con una longitud de

1200 metros, igualmente punto de alcantarilla la cual deben de sustituirse ya

que se encuentra deteriorado, no posee la capacidad hidráulica adecuada.

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la sustitución del punto mencionado

con la necesidad de 9 alcantarillas de 60 centímetros de diámetro, con sus

respectivos cabezales tipo CA1

ACUERDO 6: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a Ia capacidad instalada con que cuenta

S.Se recibe nota suscrita por Concejo de Distrito del Distrito de Rio Nuevo, en la

cual realizan solicitud de ser tomados en consideración a la hora de que realice

la correspondiente programación para la intervención de los pasos de

alcantarillas que se han mencionado en sesiones pasadas, solicitud que ha sido

realizada por esta dirigencia comunal, es importante señalar que ya se ha dado

respuesta en la cual se realizara mediante intervención menor, lo anterior en

base a la capacidad instalada con que cuenta este gobierno local---:--------

ACUERDO 6: Se acuerda tomar nota-----

6.Se da lectura la OFI-1662-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N'415-21-PGV, camino 1-19-104, San Pablito, Platanares por la

esta mun icipal idad--------

Escuela---:-

Se visita el lugar mencionado y se ubica camino público con una superficie de

ruedo de 3.5 metros, y un derecho de via de aproximadamente de 6 metros, se

4
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORD I NARIA 012.2021
09 de setiembre 2021

realiza solicitud por parte de los vecinos para que se eliminen salidas de aguas

pluviales o se direccionen a otra salida, ya que en mencionado punto se detecta

pendiente y mencionan que las propiedades aledañas son destinadas para

bonos de viviendas y se ven afectadas por mencionada problemática.

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la colocación de paso de alcantarilla

con una necesidad de 6 tubos de 60 centímetros con la finalidad de encausar

mencionadas aguas hacia riachuelo aledaño-----

ACUERDO 7: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta mu n icipalidad--------

7.Se da lectura al OFI-1682-21-P GV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"354-21-PGV, camino 1-19-0646, Barrio los Ángeles calle 6, 150

metros norte de la Escuela-

Al llegar al lugar mencionado se determina camino público con un ancho de

derecho de vÍa de 12 metros, ancho de superficie de ruedo 6.5 metros, tipo de

superficie de ruedo en material granular lastre, con una longitud de 400 metros

aproximadamente, presenta buena condición para el tránsito vehicular y

peatonal, pero si posee deficiencia en sus sistemas de aguas pluviales, los

mismos deben ser reparados para la mejora de su conducción----------------_-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la reconstrucción de caño nuevo que

posea la capacidad hidráulica para el buen cause de mencionadas aguas--------

ACUERDO 8: Se acuerda inclu¡r mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad--------

B.Se da lectura al OFI-1696-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"41S-21-PGV, camino 1-19-1203, San Francisco, Chimirrol de

Rivas--------

5
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA 012-2021
09 de setiembre 2021

Al llegar al lugar mencionado se ubica camino pÚblico con una longitud de 750

metros, se detecta paso de alcantarilla que no da abasto, por lo cual se solicita

realizar el cambio respectivo---

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la sustitución mencionada con una

necesidad de 6 tubos de 1.20 centimetros de diámetro con sus respectivos--:-

Cabezales---

ACUERDO 9: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad---------

9.Se da lectura al OFI-1695-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N'417-21-PGV, camino 1-19-070, San Antonio de la Amistad

camino a San Antonio Abajo.

Se visita el lugar mencionado y ubicamos camino público con una longitud de

2.7 kilómetros, en el mismo se determina la necesidad de realizar la sustitución

de dos pasos de alcantarilla-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la sustitución de la siguiente manera:--

Estac¡ón Cantldad Longitud Cabezales

Q+020 13 60 CA1 y CA,6

0+320 12 60 TMs y CA2

ACUERDO 10: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta mun¡c¡pal¡dad-:------

10.Se da lectura al OFI-1697-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"428-21-PGV, camino 1 -1 9-485, San Marcos de Pejibaye,

entronque RN-244---------

Al llegar al lugar mencionado ubicamos camino público con una longitud de 1 4

kilómetros, en el mismo se determina la existencia de paso de alcantarilla que

debe ser sustituido para corregir problemática de las aguas pluviales--------

6
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O1 2-2021
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RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la colocación de paso de alcantarilla

con una necesidad de 10 tubos de 60 centímetros de diámetro, con sus

respectivos cabezales--:-

AGUERDO 11: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad---:---- --------------------

1'1 .Se da lectura al OFI-1450-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N"389-21-PGV, camino 1-19-1123, Daniel Flores, Calle Hidalgo,

Pacuar----------

Se visita el lugar mencionado y se ubica camino pÚblico con una longitud de 2

kilómetros, se detecta punto de paso de alcantarilla Ia cual debe corregirse

debido a que no presenta su capacidad hidráulica----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la sustitución del paso mencionado por

una cantidad de 10 tubos de 90 centímetros de diámetro, con sus respectivos

cabezales------

Al llegar al lugar mencionado se ubica camino público con un ancho de derecho

de vía de 12 metros, superficie de ruedo de 5 metros, y longitud de 350 metros

aproximadamente, se detecta problemas en sus sistemas de drenaje mismos

que debe de corregirse principalmente en punto específico que posee sus

tubos, pero no posee sus cabezales-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere ¡ealiza¡ obras de mejoramiento de la superficie

de ruedo, igualmente realizar mejora del mencionado paso construyendo sus

respectivos cabezales tipo TM1 y CA1

ACUERDO 12: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad--------

12.Se da lectura al OFI-1776-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N "472-2 1 -PGV, 47 2-21 -P GV. camino 1 -1 9- 1 020, General Viejo 400
'1,

,7
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O1 2-2021
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metros norte del Templo Católico-----

Se visita lugar mencionado y se ubica camino público con una longitud de 326

metros, presenta derecho de vía de 14 metros, y se encuentra en material

granular lastre, posee sistemas de drenaje en condición mala en punto

especÍfico donde se encuentra una quebrada que requiere diámetro mayor para

su buen trascurrir--------

RECOTVENDACIÓN: Se sugiere valorar por parte de esta administración la

posibilidad de construir paso de alcantarilla con una longitud de I metros y un

diámetro de 90 centímetros con sus respectivos cabezales tipos CA'1-------
ACUERDO 13: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad--------

13.Se da lectura al OFI-1739-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N'429-21-PGV, cam¡no 1-19-160, Daniel Flores 400 sur Escuela

Villa Ligia----

Al llegar al lugar mencionado se ubica camino público con una longitud de 100

metros, superficie de ruedo de 4.5 metros, derecho de via de 14 metros, se

encuentra una pequeña pendiente que debido al estado del camino se dificulta

el transitar de los vehículos livianos-----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere la conformación de la superficie de ruedo de

este sector del camino, así como el mejoramiento de los sistemas de drenaje--

ACUERDO l4: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

esta municipalidad--------

14.Se da lectura al OFI-1818-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el

documento N'197-20-PGV, camino 1-19-160, Barrio Laboratorio 100 norte y 25

oeste de la Escuela, Daniel Flores-

I
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Se visita el lugar mencionado y se ubica camino público con una longitud de

10.2 kilómetros, se presenta punto bajo la cual para dar mejor conducción a sus

aguas se debe realizar sustitución de paso de alcantarilla con sus respectivos

cabezales tipo CA-1

RECOMENDACIÓN: Se requiere colocar paso de alcantarilla de B metros de

longitud con tubos de 60 centimetros con sus respectivos cabezales----------

ACUERDO 15; Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor lo anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta

ARTICULO lV. lnforme Presupuestario Agosto 2021

A continuación, el señor Presidente detalla y comenta a los miembros

presentes los datos contenidos en el informe presupuestario correspondiente al

mes de Agosto, de los recursos de la Ley N" 8114---------

ARTICULO Vl. Asuntos Varios-----
Entrando en asuntos varios el señor presidente expone ante los señores

miembros de esta Junta Vial Cantonal la siguiente moción:-----

Primero: Que la Asociación de Desarrollo lntegral de JardÍn habÍa propuesto a

esta Municipalidad la posibilidad de gestionar un proyecto de mejoramiento

para el camino público 1-19-0262 para dotar a esta ruta de mejores condiciones

de movilización para los habitantes, así como para el traslado de productos

agrícolas, principal actividad económica del lugar-----

Segundo: Que el proyecto propuesto consistía en la construcción de un

pavimento rígido en concreto hidráulico de aproximadamente 2Km sobre la ruta

mencionada, sector conocido como Campamento Vargas-.-.---

Tercero: Que habiendo sido acogida la propuesta de dicha Asociación y dadas

las dimensiones del proyecto, aunado al impacto económico que representaba,

esta Municipalidad presentó propuesta ante el lnstituto de Desarrollo Rural----

esta municipalidad--------

¡- -

9
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JUNTA VIAL CANTONAL
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(INDER) a fin de poder contar con el apoyo de esta institución para lograr la

ejecución del proyecto--

Cuarto: Que el INDER acogió positivamente la propuesta presentada por esta

Municipalidad y la Asociación de Desarrollo lntegral de Jardín, asignando una

contrapartida por un monto total de É300.000.000,00, los cuales, según el

convenio suscrito entre las partes, se destinarían a la adquisición de los

materiales: cemento, arena, piedra cuarta y malla electrosoldada, siendo que

los demás materiales, así como, las labores de diseño, supervisión técnica,

mano de obra y equipos serán aportados por esta municipalidad-

Quinto: Que al contar con los recursos del INDER además de la autorización

para la contrapartida de recursos provenientes de la Ley N'8114, el día 16 de

noviembre del 2020 se realiza solicitud para la compra de materiales para el

proyecto de construcción de un pavimento rígido de 2 kilómetros sobre el

camino público 1-19-0262, sector campamento Vargas, Páramo, proceso de

contratación que se gestionó bajo el expediente del SICOP 20201A-000022-

0004611901

Sexto: Que producto de este proceso de contratación se realizó la adquisición

de los materiales necesarios para la obra, adjudicándose por un monto total de

É281.416.985,00, de los cuales {199.504.300,00 correspondieron a recursos

INDER y É81.912.685,00 fueron recursos de la Ley N'8114----------

Séptimo: Que con base a la adjudicación realizada, se logra determinar un

remanente de 1100.495.700,00 (cien millones cuatrocientos noventa y cinco mil

setecientos colones), esto en cuanto a los recursos aportados por el INDER

para la ejecución del proyecto

Octavo: Siendo que la intención de la administración municipal es la de lograr

el mayor aprovechamiento de los recursos trasferidos por le INDER para la

ejecución de esta obra, se plantea la posibilidad de gestionar ante dicha

institución una adenda sobre el proyecto planteado inicialmente, el cual

comprendía 2 kilómetros de ruta a intervenir y lograr una ejecución adicional de

aproximadamente 1.2 kilómetros, esto según los recursos disponibles de la----

10
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA 012-2021
09 de setiembre 2021

contrapartida ¡ealizada por el INDER-

Noveno: Que según presupuesto realizado por el Proceso de Gestión Vial, se

estima un monto aproximado a los É159.296.500,00 (cinto cincuenta y nueve

millones doscientos noventa y seis mil quinientos colones) para la compra de

los materiales necesarios para llevar a cabo la ejecución del tramo propuesto,

lo cual se compondría por los 1100.495.700,00 (cien millones cuatrocientos

noventa y cinco mil setecientos colones), así como un contraparte de recursos

de la Ley N'8114 por un monto aproximado de @58.800.800,00 (cincuenta y

ocho millones ochocientos mil ochocientos colones) en materiales, con lo cual

se lograría el mayor aprovechamiento de los recursos d isponibles para esta

obra, así mismo, lograr un mayor ¡mpacto para los habitantes y agricultores de

la región----

Décimo: Que se requiere de la aprobación por parte de la Junta Vial Cantonal,

así como del Concejo Municipal para que se autorice a la administración

municipal, realizar todas las gestiones que estén a su alcance para solicitar y

gestionar ante el INDER la aprobación de la adenda propuesta---

POR TANTO:-

ACUERDO 16 SE ACUERDA: "Autorizar a la administración municipal para

que pueda realizar las gestiones que estén a su alcance, para solicitar y

gestionar ante el INDER la aprobación de la adenda propuesta al proyecto por

aproximadamente 1-2 kilómetros, con ello lograr el mejor uso de los recursos

destinados por dicha institución para el mejoramiento del camino pÚblico 1-"19-

0262, sector Campamento Vargas, para lo cual se estima una inversión

aproximada a los 1159.296.500,00 (cinto cincuenta y nueve millones doscientos

noventa y seis mil quinientos colones), siendo que esta obra se financiaría

además con la contrapartida de recursos de la Ley N' 81 14, sean estos,

materiales, diseños, supervisión técnica, mano de obra y equipos que se

requieran para la oportuna ejecución del proyecto"-

Se aprueba con cuatro votos positivos"
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Lo anterior, con el fin de que el Concejo Municipal homoloque aoruebe en

firme el acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal

Cierre de sesión.

Por no haber mas asuntos que tratar el señor Presidente da por concluida la

sesión al ser las dieciseis horas y veinticinco minutos---:---

Sr. Jeffry a Rodriguez Sr E Alfaro

P idente no
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